
    

E 175/17 

Quito,” D.M. 9 de Agosto del 201%) 

Señor Í 

Juan Gabriel Eljuri Antón 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a uste que la suntd General Universal y 

Extraordinaria de AcciqgnistasÍ/ de la Compañías  GASGUAYAS S.A.f 

celebrada el día de hoy,?% resolvió reelegir a usted como PRESIDENTH. de 

la compañía por el período estatutario de CINCO_AÑOS, [contados desde 

la fecha de inscripción de este nombramiento '¿n el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Al Presidente le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de 

falta o ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes, 

incluyendo la representación legal de la sociedad. 

De acuerdo con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, le hacemos conocer que las atribuciones, deberes y 

obligaciones del Presidente constan Estatuto Social de la Compañía, 

constantes en la escritura pública de Constitución, otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, el “20 de agosto de 1987, laprobada 
por ResoJjución de la Intendengia de Compañías de Guayaquil No. 87-2-1- 

1-04352 _de_Octubre 2 de 1987%e inscrita en el Registro-Mercantil del 

Cantón Guayaquil ) de fojas 21.496 a 21.500, No. 1799 del Registro 

Chercantiz Industrial, de fecha Octubre 27 dé 1987. / 
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Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en 

las funciones a usted encomendadas; sírvase suscribir al pie de la 

presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, S 

s 

JAI PATRICIO SANCHEZ VILLAGOMEZ / 

C.I.No. 1701619338 

SECRETARIO / 

ouito) D.M. 9 de Agosto del 2017 

esignación como PRESIDENTE /de la Compañía 
.A. prometo /desempeñar tal cargo de conformidad con la 

Y estatuto socia de fla compañía. 
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